
Quito, 18 de julio de 2019 

Señorita 

SARA ESTEFANIA GALARRAGA MEJIA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por este medio comunico la cesión de acciones operada entre la Señora MERCEDES AURELIA DEL 

CARMEN ENDARA SEVILLA con C.C. 1800404004, en adelante la parte CEDENTE y el señor JOSUE 

FELIPE GALARRAGA MEJIA con C.C.172231461-2 en adelante la parte CESIONARIA; todos mayores 

de edad y hábiles para contratar. La parte CEDENTE TRANSFIERE a favor de la parte CESIONARIA la 

totalidad de las acciones que posee en la sociedad denominada EAGLETRADE SA es decir sus 

QUINIENTAS ACCIONES DE CIEN DOLARES CADA UNA por la suma total y definitiva de CINCUENTA 

MIL DOLARES. 

La cesión de acciones operada entre el Señor JOSUE FELIPE GALARRAGA MEJIA con 

C.C.172231461-2, en adelante la parte CEDENTE y la Señora MARIA CRISTINA MEJIA ENDARA con 

C.C.1802840379 en adelante la parte CESIONARIA; todos mayores de edad y hábiles para 

contratar. La parte CEDENTE TRANSFIERE a favor de la parte CESIONARIA la totalidad de las 

acciones HEREDADAS que posee en la sociedad denominada EAGLETRADE SA es decir SETECIENTO 

CINCUENTA ACCIONES DE CIEN DOLARES CADA UNA por la suma total y definitiva de SETENTA Y 

CINCO MIL DOLARES. 

La cesión de acciones operada entre la Señorita SARA ESTEFANIA GALARRAGA MEJIA con 

C.C.1722314604, en adelante la parte CEDENTE y la Señora MARIA CRISTINA MEJIA ENDARA con 

C.C.1802840379 en adelante la parte CESIONARIA; todos mayores de edad y hábiles para 

contratar. La parte CEDENTE TRANSFIERE a favor de la parte CESIONARIA la totalidad de las 

acciones HEREDADAS que posee en la sociedad denominada EAGLETRADE SA es decir SETECIENTO 

CINCUENTA ACCIONES DE CIEN DOLARES CADA UNA por la suma total y definitiva de SETENTA Y 

CINCO MIL DOLARES. 

La cesión de acciones operada entre el Menor MIA ANTONELLA GALARRAGA MEJIA con C.C. 

175667314-9, legalmente representada por la Señora MARIA CRISTINA MEJIA ENDARA con CC. 

1802840379 en adelante la parte CEDENTE y la Señora MARIA CRISTINA MEJIA ENDARA con 

C.C.1802840379 en adelante la parte CESIONARIA; todos hábiles para contratar. La parte CEDENTE 

TRANSFIERE a favor de la parte CESIONARIA la totalidad de las acciones HEREDADAS que posee en 

la sociedad denominada EAGLETRADE SA es decir SETECIENTO CINCUENTA ACCIONES DE CIEN 

DOLARES CADA UNA por la suma total y definitiva de SETENTA Y CINCO MIL DOLARES. 

Se deja expresamente establecido que dentro del precio pactado se encuentra incluido todo 

derecho que por cualquier concepto pudiera corresponderle a los cedentes en su carácter de 

socios accionistas y propietarios de las cien acciones cedidas, quedando los mismos 

completamente desvinculados de la mencionada sociedad desde el día 18 de julio del 2019 a cuya



  

fecha se retrotraen todos los efectos de la presente cesión, quedando el cuadro de accionistas a la 

presente fecha de la siguiente manera: 

  

  

  

  

ACCIONISTAS NRO. DE ACCIONES VALOR 

Josué Felipe Galarraga Mejia 500 50.000 

María Cristina Mejía Endara 4500 450.000 

TOTAL 5000 500.000     
  

Eagletrade SA, es una empresa constituida bajo las leyes ecuatorianas mediante Escritura Publica 

Constituida en la ciudad de Quito otorgada el 3 de septiembre del año 2008 ante el Notario 

Público Vigésimo Séptimo del cantón Quito. Dra. Doris Almeida H. (Suplente) e inscrita en el 

Registro Mercantil el 8 de Septiembre del año 2008, bajo el número 3195, tomo 139., cabe indicar 

que la presente Cesión de acciones se encuentra también registrada en el libro de acciones y 

accionistas de la mencionada empresa. 

Atentamente, 

E 

Mercedes Aurelia de 

CEDENTE 

CC. 1800404004 

£ 
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Josué Felipe Galárraga Mejía 

CESIONARIO 

C.C.172231461-2 
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María €ristina Mejía Endara 
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C.C. 180284037-9 
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CESIONARIO 

C.C. 180284037-9 
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Quito, 18 de julio de 2019 

Señorita 

SARA ESTEFANIA GALARRAGA MEJIA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por este medio comunico la cesión de acciones operada entre la Señora MERCEDES AURELIA DEL 

CARMEN ENDARA SEVILLA con C.C. 1800404004, en adelante la parte CEDENTE y el señor JOSUE 

FELIPE GALARRAGA MEJIA con C.C.172231461-2 en adelante la parte CESIONARIA; todos mayores 

de edad y hábiles para contratar. La parte CEDENTE TRANSFIERE a favor de la parte CESIONARIA la 

totalidad de las acciones que posee en la sociedad denominada EAGLETRADE SA es decir sus 

QUINIENTAS ACCIONES DE CIEN DOLARES CADA UNA por la suma total y definitiva de CINCUENTA 

MIL DOLARES. 

La cesión de acciones operada entre el Señor JOSUE FELIPE GALARRAGA MEJIA con 

C.C.172231461-2, en adelante la parte CEDENTE y la Señora MARIA CRISTINA MEJIA ENDARA con 

C.C.1802840379 en adelante la parte CESIONARIA; todos mayores de edad y hábiles para 

contratar. La parte CEDENTE TRANSFIERE a favor de la parte CESIONARIA la totalidad de las 

acciones HEREDADAS que posee en la sociedad denominada EAGLETRADE SA es decir SETECIENTO 

CINCUENTA ACCIONES DE CIEN DOLARES CADA UNA por la suma total y definitiva de SETENTA Y 

CINCO MIL DOLARES. 

La cesión de acciones operada entre la Señorita SARA ESTEFANIA GALARRAGA MEJIA con 

C.C.1722314604, en adelante la parte CEDENTE y la Señora MARIA CRISTINA MEJIA ENDARA con 

C.C.1802840379 en adelante la parte CESIONARIA; todos mayores de edad y hábiles para 

contratar. La parte CEDENTE TRANSFIERE a favor de la parte CESIONARIA la totalidad de las 

acciones HEREDADAS que posee en la sociedad denominada EAGLETRADE SA es decir SETECIENTO 

CINCUENTA ACCIONES DE CIEN DOLARES CADA UNA por la suma total y definitiva de SETENTA Y 

CINCO MIL DOLARES. 

La cesión de acciones operada entre el Menor MIA ANTONELLA GALARRAGA MEJIA con C.C. 

175667314-9, legalmente representada por la Señora MARIA CRISTINA MEJIA ENDARA con CC. 

1802840379 en adelante la parte CEDENTE y la Señora MARIA CRISTINA MEJIA ENDARA con 

C.C.1802840379 en adelante la parte CESIONARIA; todos hábiles para contratar. La parte CEDENTE 

TRANSFIERE a favor de la parte CESIONARIA la totalidad de las acciones HEREDADAS que posee en 

la sociedad denominada EAGLETRADE SA es decir SETECIENTO CINCUENTA ACCIONES DE CIEN 

DOLARES CADA UNA por la suma total y definitiva de SETENTA Y CINCO MIL DOLARES. 

Se deja expresamente establecido que dentro del precio pactado se encuentra incluido todo 

derecho que por cualquier concepto pudiera corresponderle a los cedentes en su carácter de 

socios accionistas y propietarios de las cien acciones cedidas, quedando los mismos 

completamente desvinculados de la mencionada sociedad desde el día 18 de julio del 2019 a cuya



  

fecha se retrotraen todos los efectos de la presente cesión, quedando el cuadro de accionistas a la 

presente fecha de la siguiente manera: 

  

  

  

  

ACCIONISTAS NRO. DE ACCIONES VALOR 

Josué Felipe Galarraga Mejia 500 50.000 

María Cristina Mejía Endara 4500 450.000 

TOTAL 5000 500.000     
  

Eagletrade SA, es una empresa constituida bajo las leyes ecuatorianas mediante Escritura Publica 

Constituida en la ciudad de Quito otorgada el 3 de septiembre del año 2008 ante el Notario 

Público Vigésimo Séptimo del cantón Quito. Dra. Doris Almeida H. (Suplente) e inscrita en el 

Registro Mercantil el 8 de Septiembre del año 2008, bajo el número 3195, tomo 139., cabe indicar 

que la presente Cesión de acciones se encuentra también registrada en el libro de acciones y 

accionistas de la mencionada empresa. 

Atentamente, 

E 

Mercedes Aurelia de 

CEDENTE 

CC. 1800404004 

£ 
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Josué Felipe Galárraga Mejía 

CESIONARIO 
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Factura: 001-004-000035731 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20191701056000134 
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NOTARIO OTORGANTE: EDWARD ANIBAL FRANCO CASTANEDA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  

FECHA: 7 DE JUNIO DEL 2019, (12:15) 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA; Y, CUARTA 
  

ACTO O CONTRATO:   POSESION EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACION 
  

  

OTORGANTES 

  

  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

MEJIA ENDARA MARIA 

CRISTINA 
POR SUS PROPIOS DERECHOS   CÉDULA 

  
1802840379 

    

  

A FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [tipo INTERVINIENTE Í DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 07-06-2019 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: MEJIA ENDARA MARÍA CRISTINA 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:   1802840379     

[oBsERVACIONES: 

A Y 
LE 

    NOJARIO(A) EDWARD ANIBAL FRANCO CASTAÑEDA 

TARÍA QUINCUAGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

 



   qa A 
Factura: 001-004-000035729 20191701056P00996 

o 

PROTOCOLIZACIÓN 20191701056P00996 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

| 
| 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 7 DE JUNIO DEL 2019, (12:04) 

OTORGA: NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

  

      

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFICACIÓN, 
MEJIA ENDARA MARÍA E CRISTINA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1802840379 

GALARRAGA MEJIA MIA 
2|= 

ANTONELLA REPRESENTADO POR MARIA CRISTINA MEJIA ENDARA CÉDULA 1756673149 

O WMENAJOSCE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1722314612 | 

GALARRAGA MEJÍA SARA z | 
ESTEFANIA POR SUS PROPIOS DERECHOS A 1722314604 |       
  

   

   

  

N 

Nombre del causante: BORIS GALARRAGA WILLIAMS 

Observaciones: 

L £ 

NNOTARIO(A) EDWARD ÁNIBAL FRANCO CASTAÑEDA 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

  

| 
| ! 
l



     

     

   

Dr. Edward Franco C. 
NOTARIO 

NOTARIA 

QUINCUAGÉSIMA 
SEXTA 

  

  

2019 17 | 01 

CAT 
ACTA NOTARIAL DE POS 

  

HEREDITARIOS DEJADOS POR EL CAUS 

GALÁRRAGA WILLIAMS 

A favor de: 

MARÍA CRISTINA MEJÍA ENDARA; MIA ANTONELLA 

GALÁRRAGA MEJÍA; SARA ESTEFANÍA GALÁRRAGA 

MEJÍA; y, JOSUÉ FELIPE GALÁRRAGA MEJÍA 

Cuantía: INDETERMINADA 

Dí 4 copias 

£66666666K JPG 656K68E8£EÉ 

En la ciudad de San Francisco de Quito,' 

Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy viernes 

siete (07) de junio del año dos mil diez y 

nueve, ante mi Doctor EDWARD ANIBAL FRANCO 

CASTAÑEDA. , Notario Quincuagésimo Sexto del ÍÁ 

Interoceánica y Psje. Juan Mantilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela 
Telf: 2382 055 /



Cantón Quito; en atención a la petición 

presentada por la señora MARÍA CRISTINA 

MEJÍA ENDARA, viuda, domiciliada en la calle 

Manuela Saenz E siete guion ciento sesenta y 

cinco S/N Conjunto Paraiso del Valle, de esta 

ciudad y Cantón Quito, Provincia Pichincha, 

número telefónico cero dos tres ocho dos cero 

dos cinco ocho (023820258), cero nueve nueve 

siete siete cero cuatro dos cuatro cinco 

(0997704245), dirección electrónica 

crismejiaenthotmail.com, en calidad de cónyuge 

sobreviviente y como madre y Representante 

Legal de su hija menor de edad MIA ANTONELLA 

GALÁRRAGA MEJÍA, soltera; y la señorita SARA 

ESTEFANÍA  GALÁRRAGA MEJÍA, soltera, 

domiciliada en la calle Manuela Saenz E siete 

guion ciento sesenta y cinco S/N Conjunto 

Paraiso del Valle, de esta ciudad y Cantón 

Quito, Provincia Pichincha, número telefónico 

cero nueve nueve cuatro ocho tres cero cero 

nueve dos (0994830092), dirección electrónica 

sara.galarragalgmail.com; y, el señor JOSUÉ 

FELIPE GALÁRRAGA MEJÍA, soltero, domiciliado 

en la calle Manuela Saenz E siete guion ciento 

sesenta y cinco S/N Conjunto Paraiso del Valle, 

de esta ciudad y Cantón Quito, Provincia 

Pichincha, número telefónico cero nueve nueve 

nueve seis nueve nueve TEBS uno ocho



  

    

      

    

     

Dr. Edward Franco C. NOTARIA 

    
    

NOTARIO A 
QUINCUAGÉSIMA 

SEXTA 

(0999699318), dirección electuóhicaoA, 
, rita: E 

josue.galarragaflgmail.com; en caligaduos E Y 

ces O A 
legítimos - herederos, de nación PEA > 

ecuatoriana; quienes me solicitan s8$”,Jles 

Miro ¿ao 
proceda a receptar la Decláración 

Juramentada tendiente a obtener la Posesión 

Efectiva de bienes del causan] e BORIS 

GALÁRRAGA WILLIAMS, y DECLARAN BAJO 

JURAMENTO QUE: ES SU DESEO QUE SE LES 

CONCEDA LA POSESION EFECTIVA DE BIENES DEL 

CAUSANTE BORIS  GALÁRRAGA WILLIAMS, QUIEN 

FALLECIO EN SU ESTADO CIVIL CASADO Y SIN 

OTORGAR TESTAMENTO” y me presentan una 

petición cuyo tenor literal transcribo: 

“SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN QUITO: MARÍA CRISTINA 

MEJÍA ENDARA, Viuda, de cuarenta y tres _(43) años 

de edad, Empresaria Privada, ecuatoriana, 

portadora de la Cédula de Ciudadanía número Uno 

Ocho Cero Dos Ocho Cuatro Cero Tres Siete guion 

Nueve (180284037-9); por mis propios derechos y 

en mi calidad de Madre y representante legal de 

mi hija menor de edad MIA ANTONELLA GALÁRRAGA 

MEJÍA, de cuatro (4) años de edad, ecuatoriana 

portadora de la Cédula de Ciudadanía número Uno 

Siete Cinco Seis Seis Siete Tres Uno Cuatro guion 

Nena (175667314-9); SARA ESTEFANÍA GALÁRRAGA 

MEJÍA, soltera, de diecinueve (19) años de edad, 

estudiante, ' ecuatoriana, portadora de la Cédula 

Interoceánica y Psje. Juan Mantilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de mb 
Telf.: 2382 055



de Ciudadanía número Uno Siete Dos Dos Tres Uno 

Cuatro Seis Cero guion Cuatro (172231460-4); y, 

JOSUÉ FELIPE GALÁRRAGA MEJÍA, soltero, de veinte 

Y dos (22) años de edad, estudiante 

universitario, ecuatoriano, portador de la Cédula 

de Ciudadanía 'número Uno Siete Dos Dos Tres Uno 

Cuarto Seis Uno guion Dos  (172231461-2), por 

nuestros propios derechos, ecuatorianos, 

domiciliados y residentes en la parroquia Nayon, 

de este cantón y Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de Pichincha, ante usted, 

respetuosamente comparecemos Y expresamos: 

ANTECEDENTES De la fotocopia íntegra de la 

Inscripción de la Defunción de nuestro cónyuge y 

padre, respectivamente, el señor BORIS GALÁRRAGA 

WILLIAMS, Casado, mayor de edad, Empresario 

Privado, ecuatoriano, portador de la Cédula de 

Ciudadanía número Uno Siete Cero Nueve Cero Seis 

Cinco Tres Seis guion Nueve (170906536-9), que 

adjuntamos a la presente en una (1) foja útil en 

calidad de documento habilitante, se desprende 

que el mismo falleció en esta ciudad de Quito, 

el día dos de junio de dos mil diecinueve (02-- 

VI-2019). Al fallecimiento de nuestro Cónyuge y 

Padre respectivamente, el señor BORIS GALÁRRAGA 

WILLIAMS, quedamos en Calidad de Cónyuge 

sobreviviente con derecho a gananciales, la 

compareciente MARÍA CRISTINA MEJÍA  ENDARA, 

Viuda, de cuarenta y tres (43) años de edad,
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: ' RANCO 
Empresaria Privada, ecuatoriana portadorazSde la 

a 
AR Cédula de Ciudadanía número Uno Ocho SexoioDs 

Ocho Cuatro Cero Tres Siete quisa ps 

(180284037-9); y, como sucesores abintes; 

los Comparecientes: MIA ANTONELLA  G. 

MEJÍA, soltera, de cuatro (4) años e edad, 

ecuatoriana portadora de la Cédula de Gudadania 

número Uno Siete Cinco Seis Seis Siete Tres Uno 

Cuatro guion Nueve (175667314-9), legalmente 

representada por su madre MARÍA CRISTINA MEJÍA 

ENDARA; SARA ESTEFANÍA GALÁRRAGA MEJÍA, soltera, 

de diecinueve (19) años de edad, estudiante, 

ecuatoriana, portadora de la Cédula de Ciudadanía 

número Uno Siete Dos Dos Tres Uno Cuatro Seis 

Cero guion Cuatro (172231460-4); y, JOSUÉ FELIPE 

GALÁRRAGA MEJÍA, soltero, de veinte y dos (22) 

años de edad, estudiante, ecuatoriano, portador 

de la Cédula de Ciudadanía número Uno Siete Dos 

Dos Tres Uno Cuarto Seis Uno guion Dos 

(172231461-2); conforme “se desprende de las 

fotocopias de los certificados de Matrimonio y 

Nacimientos, y de las fotocopias de las Cédulas 

de Ciudadanía que adjuntamos a la presente en 

siete (7) fojas útiles en calidad de documentos 

habilitantes. FUNDAMENTOS DE DERECHO. Con estos 

antecedentes, acudimos ante Usted y amparados en 

lo preceptuado en el Numeral doce (12) del 

Artículo dieciocho (18) de la Ley Notarial, 

solicitamos a su Autoridad se nos conceda a 1 

Interoceánica y Psje. Juan Mantilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela 
Telf.: 2382 055 /



Compareciente MARÍA CRISTINA MEJÍA ENDARA, en 

calidad de Cónyuge sobreviviente con derecho a 

gananciales, y de MIA ANTONELLA GALÁRRAGA MEJÍA, 

SARA ESTEFANÍA GALÁRRAGA MEJÍA y JOSUÉ FELIPE 

GALÁRRAGA MEJÍA, como sucesores abintestato, la 

Posesión Efectiva pro indiviso, a título 

universal y salvando el derecho de terceros, de 

todos y Cada uno de los bienes, derechos, 

acciones, usufructos, y demás derechos legales 

dejados por el prenombrado causante, el señor 

BORIS  GALÁRRAGA WILLIAMS, a nuestro favor. 

Solicitamos así también, su inscripción en los 

Registros de la Propiedad y Mercantil del 

Distrito «Metropolitano de Quito y los que sean 

necesarios. TRÁMITE. El Trámite a darse a la 

presente es el Especial. DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Acompaño a la presente petición 

en calidad de documentos habilitantes: a) La 

fotocopia de la Partida de Defunción de nuestro 

Cónyuge y Padre, respectivamente, el señor BORIS 

GALÁRRAGA WILLIAMS, individualizada en el 

párrafo de Antecedentes; b) La fotocopia de la 

partida de Matrimonio; «) Las fotocopias de las 

partidas- de nacimiento de MIA  ANTONELLA 

GALÁRRAGA MEJÍA, SARA ESTEFANÍA GALÁRRAGA MEJÍA 

y JOSUÉ FELIPE GALÁRRAGA MEJÍA; y, d) Las 

fotocopias simples y a color de nuestras Cédula 

de Ciudanía y Certificado de Votación. Usted 

señor Notario se servirá dar el trámite
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Suscribimos con nuestro Abogado Patrotiniado: 

a 
. ] a 

quien facultamos suscriba y presente, 

todos los escritos que sean necesario 

presente petición. Dígnese 

pedido, por legal. ES JUSTICIA. Firma/el Doctor 

Paúl López Guevara Abogado con matrícula 

profesional número ocho mil quinientos once 

del Ilustre Colegio De Abogados De 

Pichincha.--- £) MARÍA CRISTINA MEJÍA ENDARA 

por sus propios derechos y en representación 

de su hija menor de edad MIA ANTONELLA 

GALÁRRAGA MEJÍA; £) SARA ESTEFANÍA GALÁRRAGA 

MEJÍA; y, £) JOSUÉ FELIPE GALÁRRAGA MEJÍA.-- 

-- HASTA AQUÍ LA PETICION. Adjuntamos a la 

á presente los siguientes documentos: 1) 

partida de defunción del causante señor 

BORIS GALÁRRAGA WILLIAMS; 2) partida de 

matrimonio celebrado entre el causante señor 

BORIS GALÁRRAGA WILLIAMS y su cónyuge 

sobreviviente señora MARÍA CRISTINA MEJÍA 

ENDARA; 3) partidas de nacimiento de: MIA 

ANTONELLA GALÁRRAGA MEJÍA; SARA ESTEFANÍA 

GALÁRRAGA MEJÍA; y, JOSUÉ FELIPE GALÁRRAGA 

MEJÍA.- Al efecto, EN EJERCICIO DE LA FE 

PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y DE 

CONFORMIDAD CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL 

Interoceánica y Psje. Juan Mantilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tabábela 
Telf.: 2382 055 e



NUMERAL DÉCIMO SEGUNDO DEL ARTÍCULO DIECIOCHO 

DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY 

REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN 

EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NUMERO 

SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL 

MISMO AÑO, AMPARADO LA DECLARACION JURAMENTADA 

DE LOS COMPARECIENTES Y EN LA  PETICION 

PRESENTADA, CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PREVISTOS 

EN LA REFERIDA NORMA LEGAL ANTES CITADA, 

CONCEDO LA bPOSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE 

LOS BIENES DEJADOS POR EL  CAUSANTE BORIS 

GALÁRRAGA WILLIAMS, EN FAVOR DE LOS 

DERECHOHABIENTES: su CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 

MARÍA CRISTINA MEJÍA ENDARA CON DERECHO A 

GANANCIALES, Y DE SUS HIJOS: MIA ANTONELLA 

GALÁRRAGA MEJÍA; SARA ESTEFANÍA GALÁRRAGA 

MEJÍA; y, JOSUÉ FELIPE GALÁRRAGA MEJÍA, CON 

DERECHO PROPIO A CUOTA HEREDITARIA, DEJANDO A 

SALVO EL DERECHO DE TERCEROS.- El original de 

este acto notarial, queda bajo los protocolos 

a mi cargo, extendiendo copias certificadas de 

la misma, a fin de .que se proceda a inscribir 

en el Registro Mercantil y/o de la Propiedad.- 

Las comparecientes son portadoras de sus 

documentos de identificación, los mismos que se 

encuentran vigentes y cuyos números se anotan al 

final de la presente escritura.- Para el



3 REPÚBLICA DEL ECUADOR Es a PROFES OcurAcioN Ó A a EMPLEADO PRIVA] DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Cl >> 
IDENTEICACIÓN EAN En ES ; AA Y Er 

E ds E i AMBRANO BORIS 
CEGULA DEA Ne 170906536-9 APLLLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 02 

OA ogni | WILLÍAMS BARRAZA BLANCA suÉDE 1 LA LUZ 
'GALARRAGA WILLIAMS , LUGAR Y FECHA DEDPEDICIÓN 
BORIS i Quo A 

Í 5-06. 0: 

CREO Í FECHA DE CXFIRACION 
QUITO a 1 2025-06-02 

GONZALEZ SUAREZ : 
FECHÁDE NACIMIENTO 1972-01-01 

nacioNÁLIOnO ECUATORIANA 

SEXO M - 
EST ADO CIAL EIGAÓS 

MT AS MEJIA | ENDARA 

  

    == Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN e | 
os A snEr. ELECCIONES 
0005 Mi 2005 - 096 1709066369 ES Y EPAcoS 

GALARRAGA WILLIAMS BORIS 2 de 1 0 
APELLIDOS 1 NOMBRES 

Ñ Oo a 
LPR OvIuZi? PICHINCHA. 

   
     

   

Carton QUITO 

CRT ¡DR 4 

PLETo ui RUMIPAMBA     

2019-147-01-56-D -———— 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- En aplicación 
de la Ley Notarial DOY FE que la(s) fotocopia(s 

antecede(n) está(n) conforrhe(s) con el (los)4 cumento(s 

que me fue(ron) presentado! 

útiles) 

  

     
  
   
   

    

Quito-DM, 

  

CUAGESIMO SEXTO 
DEL CANTON QUITO



pza REPÚBLICA DEL ECUADOR PP iii y ceba 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802840379 

Nombres del ciudadano: MEJIA ENDARA MARIA-CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 7 DE OCTUBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: GALARRAGA WILLIAMS BORIS 

Nombres del padre: MEJIA JULIO ARTEMIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ENDARA SEVILLA MERCEDES AURELIA DEL 

CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE MAYO DE 2016 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: JASON JACOBO PILA GONZALEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 56 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 192-231-55799 

192-231-55792 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec 

  

                

  

      

  

    

    

  

  

        

  

  

  

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  
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INSTRCIÓN PROFESIÓN [OCUPACIÓN 
SUPERIOR LICENCIADA: 
APELDOS Y NOMBPES DEL PADRE 

MEJIA JULIO ARTEMIO 
APELLIDOS Y 
ENDARA MERCEDES AUREL! 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
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2016-05-03 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

ESTADO CIVIL CASADO 
BORIS 
GALARRAGA WILLIAMS 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
2 SMARZO - 2018 cin 

1802840379 
EE a 

201 9-1 7-01 -56-D —— 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA SEXTA.- En aplicación 

de la Ley Notarial DOY FE que la(s) fotocopia(s) que 

antecede(n) está(n) conforme(s) con el (los) doce 

útil(es) 

Quito-DM, a 

FRANC 
2 “a 

OTARIO QUINCUAGESIMO SEXTO 
DEL CANTON QUITO



https://outlook.live.com/mail/inbox/id/A QMKkADAwATE2MT... 

Dirección General de Registro Civil, Idenbificación y Cedulación 
e REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

La Dirección General de Registro Cívil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

Fecha de registro de matrimonio; 4 DE OCTUBRE DE 1996 

Lugar de registro de matrimonio (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Tomo / Página / Acta: 10 /68 / 2882 

CÓNYUGES 

MEJIA ENDARA MARÍA CRISTINA 

NUl/Pasaporte: 1802840379 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

GALARRAGA WILLIAMS BORIS 

NUl/Pasaporte: 1709065369 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Información ceruicada a fa fecha: 4 DE JUNIO DE 2019 

Emisor Agencia Virtual Registro Civit 

N* de certificado: 192-230-28240 

a E 
Il Vicente Talano G. AO Ledo Vicenie Talano G 

    

      

  

Director General del Registro Civil, Idemificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

La instución e peesona sue guien se sresente este cetficado debera vallgaro an:https:/irtual.registrocivil.gob ec, sonora a 3 LOGIDAC Art 4, aumeral * y ala LCE. 

Vigencia del documarso 3 aliéaciónos o 2 mesos dezde el día de su embión. En seso De presentar inccrwvamentas cor, sete documento escnia a enilnesgpregístrocivil goo.ee   
5/6/2019 9-19 

 



aa REPÚBLICA DEL ECUADOR FP Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE, | ENTI JAD 

  

rre Condición del cedulado: MENOR DE EDAD, 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/IÑAQUITO 

Fecha de nacimiento: 18 DE MARZO DE 2015 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: NINGUNA 

Profesión: NINGUNA 

Estado Civil: SOLTERO , 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GALARRAGA WILLIAMS BORIS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MEJIA ENDARA MARIA CRISTINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE MAYO DE 2016 

Condición de donante: NO APLICA 

Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2019 * 

Emisor: JASON JACOBO PILA GONZALEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 56 - PICHINCHA - QUITO 

$ —>— Tm 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

N? de certificado: 192-231-56765 / / / 
, Ur E z 

A NA A   

  

    

  

    

  

                  

    

  

    

      

  

/2-231-5 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:https:/Jvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec



a 

  

“REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN     ¡ÓN Ar OCUPACIÓN 

o ENS Pe 
NOMBRES DEL PADRES 

CEALARRAGA Y ULA BORIS 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA M MADRE: 
MEJIA ENDARA MARIA CRISTINA 

LUGAR Y FECHA DE ExPEoIcÓN 
QUITO 
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NOTARIA QUINCUAGESIMA SEXTA.- En aplicación 
de la Ley Notarial DOY FE que la(s) fotoc 

antecede(n) está(n) confor 

que me fue(ron) presentad 

útil(es) 

    
       

       

    

Ss) que 
documento(s) 
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e(s) con el 

(s) en: 
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7, 

> T 
ranco Castañeda SOTARIO OUINCUAGESIMO 

SEXTO 
Qro cy DEL CANTÓN QUITO 

  

 



https://outlook.live.com/mail/inbox/id/AQMKkADAwATE2MT... 

mula REPÚBLICA DEL ECUADOR Ppuzza 
Dirección General de Regístro Civil, Identificación y Cedulación Ny De 

SÍ 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO? - 

    

   

  

   

    

tiene registrada, emite el presente certificado: 

GALARRAGA MEJIA MIA ANTONELLA 

NUl/Pasaporte: 1756673149 Sexo: 

Fecha de nacimiento: 18 DE MARZO DE 2015 

Lugar de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADORIPICHINCHA/QUITOAÑAQUITO 

  

Fecha de registro de nacimiento: 09/04/2015 12:41:14 

Lugar de registro de nacimiento (pals/provinciaicantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITOAÑAQUITO 

4 Nacionalidad: ECUATORIANA , 

Tomo / Página / Acta: 62 / 30/30 

Datos del padre: GALARRAGA WILLIAMS BORIS 

NUl/Pasaporte: 1709065369 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre; MEJIA ENDARA MARIA CRISTINA 

NUlPasaporte:. 1802840379 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información ceitificada a la lochia: 4 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: Agencia Vinual Registro Civil 

Nota: El presente centicado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta indole, 

NN” de certificado: 198-230-25106 

AAA ll | | ! Lodo Vicente Talano G. 
25106 Director General del Registro Civil. Identficación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

  

      

    

  

    

18 

    

La inslitución e ¿ersona ante quier ae presente este cartilicado oedera yadario enhttps:lhertual registrociva.goh.ec contorma a a LOGINACAr 4. numara' 1 y ata LCE. 

Vigencia del dosumento 3 vatdsciones o 2 meses desde $! ele ve su emisión. En caso de presentar nconverentes cor este Breymento sscibs a enfineafiregistrocivil.gob.en   
1 Ada 5/6/9019 9-19



an REPÚBLICA DEL ECUADOR P Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1722314612 

Nombres del ciudadano: GALARRAGA MEJIA JOSUE FELIPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 24 DE ENERO DE 1997 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Le Sexo: HOMBRE 

Ealaraso Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

* Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GALARRAGA WILLIAMS BORIS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MEJIA ENDARA MARIA CRISTINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE MARZO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2019 

Emisor. JASON JACOBO PILA GONZALEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 56 - PICHINCHA - QUITO 

4 

N* de certificado: 190-231-55837 

1 
37 Ledo. Vicente Taiano G. 

-55837 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

    

    

    

    

  

  

  

            

  

      

    

190-23 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec  
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INSTRUCCIÓN 7 PROFESIÓN / OCUPACIÓN” 
BACHILLERATO BACHILLER % 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE a 
GALARRAGA WILLIAMS BORIS 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MEJIA ENDARA MARIA CRISTINA - ESTE DOCUMENTO 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN j y 1 e ACREDITA QUE 

QUITO . 1 A * USTED SUFRAGÓ 
2015-03-09 >; pare | 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

4 

ELECCIONES CIUDADANAJO: 

SECCIONALES Y EPCES 

EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

  

2019-17-01 -56-Dr——— 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- En aplicación 
de la Ley Pra DOY FE que la(s) fotocopiets 

    
    

Útil(es) 

Quito-DM, a 

FRANC, 
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'TARIO QUINCUAGÉSIMO SEXTO 
DEL CANTON QUITO



https://outlook.live.com/mailinbox/id/AQMkADAWATE2M7... 

pra REPÚBLICA DEL ECUADOR PA imcacin y ccdcacón 
Dirección General de Registro Civil, identificacion y Cadulación 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado; 

GALARRAGA MEJIA JOSUE FELIPE 

NUl/Pasaporte: 1722314612 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 24 DE ENERO DE 1997 

Lugar de nacimiento (país/provinciafcantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1997 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón!parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

» — Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo ! Página / Acta: 9 / 134 / 2934 

Datos del padre: GALARRAGA WILLIAMS BORIS 

Nul/Pasaporte: 1709065369 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: MEJIA ENDARA MARIA CRISTINA 

NUl/Pasaporte: 1802840379 Nacionalidad: ECUATORIANA 

intcrmación certificada a la fecha: 4 DE JUNIO DE 2019 

Emisor, Agenta Virtual Reglstro Civil 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas a cuaíquier documento anterior 

de ésta indole, 

      

  

    

  

Lodo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civyl, identificación y Ceduslación 
Documento firmado electrónicamente 

  

AS 
'D-230-26 

La insttución o persona ante quien ae presente esze centlicado cenere selidaro exi hittps"Mlriualregistrosivif.gob,es, conforme Í ía LOSIDAG AR 4, numara! 1 y a/a (OE 

Vigeniza del documento 3 vardaciones 92 mesos desde e cla de su ermisioo. En tato de presentar nconventectes con Aste documento escnba a enilneafhregistracivil gobjac   
5/6/2019 9:12 

  

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ici y cuco 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

     
    

     

Número único de identificación: SL 0 
(, 

Nombres del ciudadano: GALARRAGA Mú A ESTEFANIA 
a = 

dido 2 Y ¿SS 
Condición del cedulado: CIUDADANO%; A a mn 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 17 DE El A DE 1999 

  

SA Nacionalidad: ECUATORIANA  / AL 
Sexo: MUJER 

| Sra Gajarraga Instrucción: BACHILLERATO 
A 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO , 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GALARRAGA WILLIAMS BORIS * 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MEJIA ENDARA MARIA CRISTINA 

- + Nacionalidad: ECUATORIANA 

: Fecha de expedición: 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2019 . 

Emisor. JASON JACOBO PILA GONZALEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 56 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 198-231-55937 

18 IA 
198-231-55937 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

  

    

  

    

    

  

  

    

  

    

    

  

          

  

  Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 
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La Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación, en base a la informal 5) ql é 

tiene registrada, emite el presente certificado; 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

https://outlook.live.com/mail/inbox/id/A QMKkADAwATE2MT... 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO sg 

7 

GALARRAGA MEJIA SARA ESTEFANIA 

NUl/Pasaporte: 1722314604 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 17 DE DICIEMBRE DE 1999 

Lugar de nacimiento (pals/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/¡CHAUPICRUZ 

Fecha de registro de nacimiento: 2000 

Lugar de regísiro de nacimiento (paisiprovincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/COTOCOLLAO 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 

Tomo / Página / Acta: 1/85/86 

Datos del padre: GALARRAGA WILLIAMS BORIS 

NUlPasaporte: 1709065389 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: MEJIA ENDARA MARIA CRISTINA 

NUl/Pasaporte: 1802840379 Nacionalidad: ECUATORIANA 

información: certificada a la focha: 4 DE JUNIO DE 2019 

Emisor gencia Virtual Registro Crvl 

Nota. El presente certificado reemplaza a tas parúdas computanzadas o cuaiquier documento anfarlor 

de esta indole. 

Ledo. Vicente Taiana G. 

Director General del Ragistro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La iesiftución. o person ante quen Bs presente este ceraficeso deberá vaudano anhitpefvirtuas registrocivil.gob.es. contorme.a lá LOSIDAC Ar. 4, numeral $ y a la LCE. 
Vgencia de documento 3 validaciones o 2 meses desde «l die de su emvalón. En caso de precemer Incomenienzes cqn este docurierzo escabe a enfin giregisteocivIl.gob.sc 
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Diracción General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

a REPÚBLICA DEL ECUADOR PR 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

La Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación, en base a la información que tiene 

registrada, emite el presente certificado: 

Nambres y apellidos deila fallecido/a: 

GALARRAGA WILLIAMS BORIS 

NUl/Pasaporte: 1709065369 

Sexo: HOMBRE Edad: 47 

Estado civil: CASADO Racionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de fallecimiento: 2 DE JUNIO DE 2019 

Lugar de fallecimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR'PICHINCHA/QUITO/PUEMBO 

Fecha de registro de defunción: 4 DE JUNIO DE 2019 

Lugar de registro de defunción (país/provincia/cantón/parroquia): 

'ECUADOR?PICHINCHA/QUITO/TUMBACO 

Tomo / Página ! Acta: 3/14/14 

Datos del padre: GALARRAGA ZAMBRANO BORIS EUSEBIO ADALBERTO 

Datos de la madre: WILLIAMS BARRAZA BLÁNCA EMA DE LA LUZ 

Nombre del / la cónyuge o conviviente: MEJIA ENDARA MARÍA CRISTINA 

Causas del fallecimiento: TRAUMATISMO CRANEO ENCEFALICO, 
CONSECUTIVO A SUCESO DE TRANSITO. 

  

Información carificada a la tacha; 4 DE JUNIO 04 2019 

Emisor MARIA CARMEN DIAZ NINALLUNTA 

   
  

    

  

    

N' de cerificado: 187-230-29176 Í A 
| ' ] haa 

tl | a Í 4 E 
ml pes: Ledo, Vicente Taiano 

197-230-29176 Director General del Registro Cil, Identificación y Ceduiación 
Documento firmado electrónicamente 

La «atuciór 9 perecne aote cut se srosgnta asia caruicado Jabra vafzaro andutpsMerivalregistrocivil.gob.ec, sentome la LÓGIDAC At d, numeral 1 y 2/2 08. 
¿gesca del documento Y izaciones 0-2 meses desón el día de aa emisión. En 2390 02 presentar ciczneninmes con este docu ento oscriba a enfincaregistrocivil.gob.ec 

>   
5/6/2019 9:12  



  

   Dr. Edward Franco C. 
NOTARIO 

  

   

  

NOTARIA 

    
QUINCUACESIMA: 

sE 

otorgamiento de esta Acta 

observaron los preceptos legales que 

   
   

requiere Y; leída que les fue 

comparecientes, éstas se afirman y ratific eno 

su contenido, firmando para constancia 

conmigo, en unidad de acto, quedando incorporada 

al protocolo de ésta Notaría, de mode da cual 

doy fe. 

M2 Caslaro, me 
MARÍA-CRISTINA MEJÍA ENDARA 

a.a, Hole 3 

sarao: ¡Grrác a 
SARA ESTEFANÍA GALÁRRAGA MEJÍA 

C.C. 1122314604 

ds 
MEA 

[Glarrasa 
JOSUÉ FELIPE GALÁRRAGA MEJÍA 

C.C. [3223146] 

l/ 
li El rd AníbaY Franco Castañeda. 

NOTARIO QUINCÚAGÉSIMO SEXTO DEL CANTON QUITO, D.M. —Á 

« 

Interoceánica y Psje. Juan Mantilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela G LEO. - 
Telf.: 2382 055



SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN QUITO:     
MARÍA CRISTINA MEJÍA ENDARA, Viuda, de 43 años de Leda Empresaria 
Privada, ecuatoriana, portadora de la Cédula de Ciudadanía número _ UñoOchó Cero 

Dos Ocho Cuatro Cero Tres Siete guion Nueve (180284037-9); “Por, mi mis _propios 
derechos y en mi calidad de Madre y representante legal de mi hija menor de “¿dad MIA 

ANTONELLA GALÁRRAGA MEJÍA, de 4 años de edad, ecuatoriana portadora de la 

Cédula de Ciudadanía número Uno Siete Cinco Seis Seis Siete Tres Uno Cuatro 
guion Nueve (175667314-9); SARA ESTEFANÍA GALARRAGA MEJÍA, soltera, de 

19 años de edad, estudiante, ecuatoriana, portadora de la Cédula de Ciudadanía número 

Uno Siete Dos Dos Tres Umo Cuatro Seis Cero guion Cuatro (172231460-4); y, 
JOSUÉ FELIPE GALÁRRAGA MEJÍA, soltero, de 22 años de edad, estudiante 

universitario, ecuatoriano, portador de la Cédula de Ciudadanía número Uno Siete Dos 

Dos Tres Uno Cuarto Seis Uno guion Dos (172231461-2), por nuestros propios 

derechos, ecuatorianos, domiciliados y residentes en la parroquia Nayon, de este cantón 

y Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, ante usted, respetuosamente 
comparecemos y expresamos: 

ANTECEDENTES 
De la fotocopia dotegré de la Inscripción de la Defunción de nuestro cónyuge y padre, 

respectivamente, el señor BORIS GALÁRRAGA WILLIAMS, casado, mayor de edad, 
Empresario Privado, ecuatoriano, portador de la Cédula de Ciudadanía número Uno 
Siete Cero Nueve Cero Seis Cimco Tres Seis guion Nueve (170906536-9), que 
adjuntamos a la presente en una (1) foja útil en calidad de documento habilitante, se 

desprende que el mismo falleció en esta ciudad de Quito, el día dos de junio de dos mil 
diecinueve (02-VI-2019). 

Al fallecimiento de nuestro Cónyuge y Padre respectivamente, el señor BORIS 
GALÁRRAGA WILLIAMS, quedamos en calidad de Cónyuge sobreviviente con 
derecho a gananciales, la compareciente MARÍA CRISTINA MEJÍA ENDARA, 

Viuda, de 43 años de edad, Empresaria Privada, ecuatoriana portadora de la Cédula de 

Ciudadanía número Uno Ocho Cero Dos Ocho Cuatro Cero Tres Siete guion Nueve 
(180284037-9); y, como sucesores abintestato, los  Comparecientes: MIA 

ANTONELLA GALÁRRAGA MEJÍA, soltera, de 4 años de edad, ecuatoriana 

portadora de la Cédula de Ciudadanía número Uno Siete Cinco Seis Seis Siete Tres 

Uno Cuatro guion Nueve (175667314-9), legalmente representada por su madre MARÍA 

CRISTINA MEJÍA ENDARA; SARA ESTEFANÍA GALÁRRAGA MEJÍA, soltera, 
de 19 años de edad, estudiante, ecuatoriana, portadora de la Cédula de Ciudadanía 

número Uno Siete Dos Dos Tres Uno Cuatro Seis Cero guion Cuatro (172231460-4); 
y, JOSUÉ FELIPE GALÁRRAGA MEJÍA, soltero, de 22 años de edad, estudiante, 

ecuatoriano, portador de la Cédula de Ciudadanía número Uno Siete Dos Dos Tres Uno



Cuarto Seis Uno guion Dos (172231461-2); conforme se desprende de las fotocopias de 
los certificados de Matrimonio y Nacimientos, y de las fotocopias de las Cédulas de 
Ciudadanía que adjuntamos a la presente en siete (7) fojas útiles en calidad de 
documentos habilitantes. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Con estos antecedentes, acudimos ante Usted y amparados en lo preceptuado en el 
Numeral 12 del Artículo 18 de la Ley Notarial, solicitamos a su Autoridad se nos 

conceda a la Compareciente MARÍA CRISTINA MEJÍA ENDARA, en calidad de 

Cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales, y de MIA ANTONELLA 
GALÁRRAGA MEJÍA, SARA ESTEFANÍA GALÁRRAGA MEJÍA y JOSUÉ 
FELIPE GALÁRRAGA MEJÍA, como sucesores abintestato, la Posesión Efectiva pro 

indiviso, a título universal y salvando el derecho de terceros, de todos y cada uno de los 
bienes, derechos, acciones, usufructos, y demás derechos legales dejados por el 
prenombrado causante, el señor BORIS GALÁRRAGA WILLIAMS, a nuestro favor. 

Solicitamos así también, su inscripción en los Registros de la Propiedad y Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Quito y los que sean necesarios. 

TRÁMITE 
El Trámite a darse a la presente es el Especial. 

DOCUMENTOS HABILITANTES 
Acompaño a la presente petición en calidad de documentos habilitantes: 

a. La fotocopia de la Partida de Defunción de nuestro Cónyuge y Padre, 
respectivamente, el señor BORIS GALÁRRAGA WILLIAMS, individualizada en 
el párrafo de Antecedentes; 

b. La fotocopia de la partida de Matrimonio; 
€. Las fotocopias de las partidas de nacimiento de MIA ANTONELLA GALÁRRAGA 

MEJÍA, SARA ESTEFANÍA GALÁRRAGA MEJÍA y JOSUÉ FELIPE 
GALÁRRAGA MEJÍA; y, 

d. Las fotocopias simples y a color de nuestras Cédula de Ciudanía y Certificado de 
Votación. 

Usted señor Notario se servirá dar el trámite pertinente a la presente diligencia notarial.



C.A. LEGAL 
ABOGADOS CONSULTORES 

Av. Amazonas N20-45 (239) y Jorge Washington, Edificio “Alvarez Burbano”, Primer Piso; S9einas 103 - 104 

PBX.: (5932) 255 3350 Quito - Ecuador y y 5) 

      
  

y 
Suscribimos con nuestro Abogado Patrocinador, a quien facultamos:s 
en forma conjunta o individual con los Comparecientes, todos lo ER que sean 
necesarios en la presente petición. 

Dígnese atender nuestro pedido, por legal. 

ES JUSTICIA. 

  

M8 Col : Sara Galaraga 
MARÍA CRISTINA MEJÍA ENDARA SARA E. GALÁRRAGA MEJÍA 
G.C.: 180284037-9 C.C.: 172231460-4 

E 

JOSUÉ cer GALÁRRAGA MEJÍA DR. PAÚL LÓPE GUEY, 
C.C. 172231461-2 / ABOGADO / LC.APÍZ8511    

ESTUDIOS JURÍDICOS ASOCIADOS 

BANDA € MENA ABOGADOS C.A. LEGAL - AMBATO DR. CÉSAR CORTEZ M. 

Av. Amazonas y Tarqui Guayaquil y Sucre Sucre entre Piedrahita y Cañizares 

Edif. Platinum, Ofic. 004 Edif. Marín, Primer Piso, Ofic. 101 Edificio Americano. Segundo Piso 

Teléfono: (03) 2810 - 482 Ambato - Ecuador Telefax: (06) 2722 - 370 
Latacunga - Ecuador Esmeraldas - Ecuador



 



  

 



 
  



     

     

Dr. Edward Franco C. 
NOTARIO 

NOTARIA 

QUINCUAGÉSIMA 
SEXTA 

  

Quito, y en fe de ello confiero esta 

Uro 4 ECU 5 

CERTIFICADA, del ACTA NOTARIAL  /DE POSESION 

EFECTIVA DE BIENES HEREDITARIOS DEJADOS POR EL 

CAUSANTE BORIS GALÁRRAGA WILLIAMS, a favor de 

MARÍA CRISTINA MEJÍA ENDARA; MIA ANTONELLA 

GALÁRRAGA MEJÍA; SARA ESTEFANÍA GALÁRRAGA MEJÍA; 

y, JOSUÉ FELIPE GALÁRRAGA MEJÍA, debidamente 

firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su 

celebración. 

  

  Interoceánica y Psje. Juan Mantilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela 
Telf.: 2382 055
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TRÁMITE NÚMERO: 40111 
Ñ            

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 157789 

FECHA DE INSCRIPCION: 19/06/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3360 
    REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

2. DATOS DELAS PARTES 
  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres . Calidad de las partes 

1709065369 GALARRAGA WILLIAMS BORIS CAUSANTE 

1722314604 GALARRAGA MEJIA SARA HEREDERO 

ESTEFANIA 

1722314612 GALARRAGA MEJIA JOSUE FELIPE HEREDERO 

1802840379 MEJIA ENDARA MARIA CRISTINA CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 

1756673149 GALARRAGA MEJIA MIA HEREDERO     ANTONELLA     

3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 07/06/2019 
NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA SEXTA 
NOMBRE DE NOTARIO: DR. EDWARD ANIBAL FRANCO CASTAÑEDA 

CANTÓN: QUITO 
FECHA JUICIO: NO APLICA 
N?, DE JUICIO: NO APLICA 
JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA 
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4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
  

Bien Característica Descripción 
  

  Bienes Varios   Tipo de Bien   TODOS LOS BIENES     

5. DATOS ADICIONALES: 
  

[ NO APLICA 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO/Á 19 DÍA(S) DEL - MESDEÑÍNIQ DE 2019 
«% 

  

  

DIRECCI N, DEL REGISTRO: AV. MARISCAL o Most DESUCRE N54-103 
SOlstro Merc: 

e
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